
PROMOCIÓN INTERNA CRUZADA:

SOLO PARA EL PERSONAL
LABORAL FIJO

Atención: otros sindicatos están lanzado información errónea al respecto, la promoción
interna cruzada es sólo para el personal laboral fijo; el personal funcionario no puede
hacer cruzada.

ZGZ: 976-714467
HUE: 974-220103
TER: 978-609808
ccoo@aragon.es

Llama a tu sindicato

CCOO TE AVISA: El periodo de
presentación de solicitudes

termina el 20/02/2026

Convocatoria en BOA 22/01/2026.

SOLICITUD: hasta viernes 20 de febrero.

3 tipos de Cruzada a:
1.Aux. Administrativo
2.TCAE
3.Aux. Educación Especial


